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DEL MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 1814,
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RUSIA. . ' , -.j
*Tifjtisx^en laGreorgi&Y#dé/A^ósio.1" . ’

R! día 2 del corriente ilegó aquí qoddipa numerosa fy ,brillante comitiva 
Mírsa Abdul Asan, que pasa 4 Petersburgo en.calidad de embixador de la 
corte de Persía. Antes de entrar en el que le estaba preparado, se
apeó, en la casa del general de iafaotérí^Rtischtschew, .gobernador de la. 
Georgia, que le recibid con toda ce/empnig, yde obsequió con un esplén
dido y delicado almuerzo., en ^Iqpai aít íon, de. Ja; .música marcial, que al
ternaba con salvas de artillaría, se brindó á la salud de S. M. el emperador 
de Rusia y dei Schah de Persia. Al di^ siguiente asistió el :embfcaxa¿or 4 ¡a 
función que se celebró por el cumpleaños, de la Emperatriz madre. Entre 
los varios regalos .que lleva est£ embajador S. M. el Emper ¿dor, hap 
merecido la principal atención pqr» su ^xtfa^rdm^ria corpulencia dos elefanr 
tes y una porción de. burros padres persas, y. árabe?.

GRAN BRETAÑA.
. Lóndrtfp j8 de Octubre.] ,

Sir Jforge Prevost ha sido rechazado con pérdida muy considerable-en ,uti 
ataque que intentó el d,ia 10 de S^tietnbre contra ¡P’att^bnrgo. Nue ira es.— 
quadrilla del lago Champaln ha sido atacada y entertmcnte apresada ó des
truida. El almirante Cochrane, impidiéndole los vientos salir de ‘a bahía de 
Chesapeake, resolvió practicar un^tentítiva contra Baltimore, ciudad im
portantísima, donde se fomenta el espíritu hostil contra la tng aterra; y con 
este designio la esquadra subd.por ei;?riq de Parapscot, con un, cuerpo de 
exército de 4® hombres, al >m,indo del general Ross, que desembircó en 
North-Point. A seis indi i' de JBPtim >re se Iiallabt atrincheni v un exército 
americano de mas de 6$ hombres, con 12 piezas de artillería; v haci ndo 
el reconocimiento d- esta posicio > nuestro valeroso general Ross, r.-c bló uaa 
herida morral. No ob rante e^ta ,desgracia, e: coronel Br .oke, que ie sucedió 
en el mando, atacó inmediatamente al enemigo, y le ecdó de esra posición, 
Causándole una pérdida de mas de i3> homares: la nuestra no ha pas id 1 de 
250 muertos ó heridos. Al día óguiente. se hallaban apostados ío-j america
nos como á milla y media de ^Baltimore; y aunque su nueva posición era 
muv fuerte por la naturaleza y ppr el arte, pareció poderse atacar por el la
do del ^orte-y del Oe\te- en donde no estaban acabidas las obra^ de forti
ficación. El coronel Brooke quería acometer , sin embargo de que se gradúa-



ban en 15® hombres las fuerzas del enemigo;mas el almirante envió á decir 
que los habitan res habían echado á fondo mas de 20 embarcaciones á la-en
trada del puerto, y le era imponible cooperar por agua al buen éxito del 
at aque quedhteñtaba/contra la ciudad. E,ste contratiempo obligó al coronel 
Brooke á retí raVse,-haciéndolo muy lentamente, con la esperanza de ver sa
lir de sus atrincheramientos á las tropas de Baltimore; pero estas se mantu
vieron quietas. -

AUSTRIA.
Virtta rp de Octubre,

El 16 del corriente asistieron los Soberanos reunidos aquí á un magnífi
co concierto de música que se exécutó en el gran salón del picadero, y al 
que concurrieron á aumentar el festejo debido á tan augustos personages un 
número prodigioso de príncipes, y otras personas de la primera distinción.

El dia 18 estaba destinado para‘celebrar en obsequió de los Soberanos 
exfrangeros uno de aquellos festejos extraordinarios, tanto por el objeto 
que los motiva como por las gloriosas memorias que recuerda. Era el ani
versario de la batalla de Leipliéky jornada para siempre célebre, á la que 
debió lar Alemania el recobró de Hsu? libertad, y! se trataba de celebrarla de 
una manera que la diese/si era posibleVTtodávda mas nombre y celebridad. 
Muy temprano se trasladaron todas las tropas de esta guarnición á las lla
nuras de Simmering y ai Píatef^gráíidioso paseo de esta capital á orillas 
del Danubio. En el gran paseo á la: derecha del Prater formaron ocho bata
llones de granaderos, seis de infantería húngara y toda la caballería , y á la iz
quierda la artillería con ,séisíbáteríás completas. Las demas tropas de infante
ría formaron detras de las otras tina segunda línea. A las i * ds la mañana 
salieron á caballo de palacio S. M. nuestro.emperador y los demas Sobera
nos, Archiduques y Príncipes extranjeros, acompañados de los principales 
personages de su comitiva. Seguian a estósr en magníficas carrozas de gala 
las'empératrizés de Alemania y Rusia y las demas Princesas y Archiduque
sas, acompañadas igualmente de las-principales damas de sus cortes. Al 
acercarse al Prater los Soberanos uña salva general de toda ía fusilería y 
100 cañonazos de la artillería' anunciaron su llegada , que fue acompañada 
de las aclamaciones de tes tropas y de^ntamerosó cóncürso, que de cien ma
neras manifestaban su alegría y dulce complacencia. En seguida en un mag
nífico templete , abierto á todos vientos , qtie se! ha biá erigido en medio del 
Prater, se cantó, confesando al Dios de los éxércitos reconocimiento y gra
titud por el inapreciable beneficio de ja paz!, un spletnne Te Deum, al que 
se siguió otra salva general dé todas! las tropas. Después de lo qual habien
do recorrido los augustos Soberanos las filas, se trasladaron á üh espacioso 
edificio allí contiguo*, que se había hermoseado con un luxo y magnificen
cia inexplicables, y en donde estaban preparadas las mesas para una exqui
sita y magnífica comida. Én el piso principal estaban las que ocuparon los 
Soberanos; en el entresuelo las de los Príncipes, y en las galerías las de los 
generales y de las personas de la comitiva de los Soberanos. Al derredor del 
edificio se habían colocado tiendas de campaña, en donde otaban las mesas 
que ocuparon los oficiales. Los soldados formaron sus ranchos al raso en 
el mismo sitio en que estaban formados.



Durante la comida lás músicas;marciales resonaban *por todas partes , al
ternando con’ las aclamaciones de los soldados y del inmenso gentío que 
habla acudido á ver la solemne celebridad de este memorable día.

Al fin dé la comida S,.M. nuestro emperador hizo el siguiente, brindis: 
A mis ilustres huéspedes y aliados; á mi bizarro exército y á sus gefes; á los 
valerosos exércitos aliados; al i8 de Octubre; que la memoria de esta glo
riosa jornada sea poderosa á grangear hasta la posteridad mas remota una 
paz inalterable. '•!

Concluida la comida, volvieron los Soberanos á tomar sus caballos, y 
después de haber recorrido por entre las mesas, «e restituyeron á su palacio 
en medio de Los vivas y aclamaciones de todos, y de las repetidas salvas de 
la artillería y fusilería. j

Aquel mismo dia por la noche el príncipe .Metterpich obsequió á los ple
nipotenciarios de las diversas poténcias con un magnífico bayle, al que con
currió un numeroso y lucido concurso de riaturajcs y extrangeros, que to
dos manifestaron la mas dulce satisfacción y complacencia.

Entre los varios personages extr,angterbs que han llegado últimamente ¿ 
esta capital, y cuyos nombres formarían una larga lista, está el po acó prín
cipe de Czartorisky, que fue ministro de Negocios extrangeros en Rusia , y 
que ha mantenido siempre una gran opinión en la corte de San Petersbargo. 
Es hijo de aquel príncipe de Czartortsky que fue nombrado en i8l¿ gran 
mariscal de la dieta de Polonia, y de quien tanto hablaron entonces todos 
los periódicos de Europa.

Varios de los Soberanos que se hallan aquí han tomado el mando de al
gunos regimientos austríacos: el emperador de Rusia ha tomado el de un 
regimiento de húsares de Hungría; el rey de Baviera el del regimiento in
fantería de Hiller; el rey de Prusia el mando del de húsares de Stipchitz, y 
asi de otros. El gran duque Constantino hizo ayer maniobrar ai regimiento 
de coraceros , cuyo mando ha tomado,.que es el que se llamaba antes de 
Hohenzollern.

A pesar del sumo secreto que se gaarda en orden á los negocios que se 
tratan en las sesiones que celebran diariamente los plenipotenciarios de lat 
seis grandes potencias, pretenden muchos haber traslucido algunos de los 
puntos que están ya acordados; y baxo este supuesto se asegura que con 
arreglo al tratado de París los estados de Alemania quedarán asegurados» 
bien que formando todos ellos una gran potencia, que por su fuerza sea ca
paz de hacer respetar su independencia; que él elector de Hannóver tomará: 
el título de rey, y el elector de Hesse Cassel el de gran duque; y que lai 
Prusia poseerá la Saxonia, y la Rusia la Polonia, á excepción de la Ga itzia» 
que quedará baxo el poder del Austria Esto no obstante según otros la 
Prusia no poseerá de la Saxonia mas que la Lusacia y algunos di triros da 
la orilla derecha del Eiba, cuya posesión le interesa muiho por cubrir sus 
fronteras; y la restante parte de !a Saxonia continuará siendo un re) no in
dependiente ,cuya disposición, según se asegura,se ha debido á te poderosa 
mediación de la Francia y del Austria. Al mismo tiempo por ofra parte se 
asegura también que los plenipotenciarios de AustriV, de Prusia, de Baviera, 
de Hannóver y de Wurtertiberg se han convenido ya en estas ba^es sobre 
las quales han de verificarse las inudaaáas de territorio que h*u de efectuar-
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se en la Alemlnfe y'fbíra* d'e'ell'a. Los territorios de los estados, con tal que 
no hayan-sido adquiridos por usuirpaeieh ¿ serán conservados. Los Príncipes 
que hayan recibido indemnizaciones no podrán ni pedir otras ni reclamar las 
posesiones por las qu-ales fueron indemnizados. Los trueques de territorio 
proyectados no se verificarán sino en el caso de ser útiles al bien general! 
Todo Príncipe que en estos trueques pierda será indemnizado. Los países 
que principalmente han de servir para estas indemnizaciones serán los qü¿¿ 
se hallan situados á la oriila izquiezda del Rhin, y separados-de la Franeia* 
sobre los quales no podrán entablar pretensiones--’ sino ios antiguos Sobera
nos, en atención á que esto* territorios pertenecían en gran parte á Brincia 
pe-s eclesiásticos que ya no existen1, y á que están ya secularizados. rt -f c 

Sea lo que quiera de esto, lo que es cierto es que todos los Príncipes de* 
Al emania no cesan'de- remitir notas y memorias relativas á sus mutuas pre
tensiones, y que para entender en ellas se ha nombrado una comisión com
puesta de los señores barón de’Wessemberg por el Austria , barón de Hum- 
boldt por la Prusia-5, feld-mariscal principé de Wrede por la Baviera, harón- 
de Linden por el Wurtemberg cko.Lcs plenipotenciarios de España ,-Fran
cia, Alemania é Inglaterra ,' á pesar del poderoso influxo que no pueden- 
menos de tener en esto , no asisten á estas sesiones, • asi. como tampoco el 
ministro barón de Stein, á pesar de ser el que ha formado el, plan de lacr- 
ganizacíon que ha de tener la. Alemania».

ESPAÑA,.

Madrid 14 de Tdovicmbrt*.. . ..

El sábado último 12 del corriente, en celebridad de! Cumpleaños dé‘ 
S:> M; el Rey Padre v se vistió la corte de gala, y hubo besamanos general, 
a4 que asistieron los embaxadores y ministros extrangeros, los grandes de Es
paña- y los diputados de los réynos., los títulos, los ministros de los consejos* 
los generales y gefes militares y otras varias personas de la primera-distin
ción , que con tan señalado motivo cumplimentaron á,Sv M., que se dignó 
admitir con su bondad característica á quantos tuvieron la honra de besar su’ 
Real mano.,

* t4 ■ - * •
El día 18 dé Agosto* ultimo el cabildo dé la-insigne colegiata dé Toro , re

presentado por £us diputados el Di. D. Mariano Iñiguez canónigo de ella , y- 
Andrés Sánchez dé Ancilla v beneficiado de la- mbmav -tuvo el honor de 

hfesar la 'mano á* S. M. y felicitarle por su* restablecí mienta, al trono. En cu
yo* afcto'él- primero de estos arengó á 5. M. en los términos siguientes :• 

i ,, Señor ? el cabildo de ia insigne iglesia colegial de-Toro, representado’ 
por su* diputados, á quiénes V. M. dispensa el honor dehesarle la mano, ha 
ttiudo la complacencia de que el Todopoderoso haya aceptado los votos qué- 
incesanteRiente le ha diiiígídiy'pür ía conservación de la preciosa vida de 
‘V: M. y sú -feliz- re-ornará ia España. Ei cabildo*, én 'cumplimiento de su* 
obligación no-cesará de*dirigir sus-»oraciones al-Altísimo, suplicándole que» 
2Ú como concedió-A V M. >la gracia de ver desocupada iá- península de to
dos sus enemigos , inspiré á V.-M-. hsr mas acertadas providencias para sose
gar Lis inquietudes f y restableces él órdemque ha desaparecido durante su-
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larga ausencia, para que la España en los dilatados años de reynado que de
sea á V. M. adquiera mayor prosperidad, y goce de mas larga paz que dis
frutó en ei reynado de Fernando el vi.”

^ ——p<wnra?.T. w > ■

ARTICULO DE OFICIO.

Circulares del Ministerio de Hacienda.

1.a El Interes de la Real Hacienda y el particular de los Pueblos, Corpo
raciones y personas que lian contribuido con sus bienes á Ja subsistencia de: 
los Exércitos exige que se reúnan en puntos determinados todos les docu
mentos que acrediten las entregas quebaxo qualquier concepto se hubiesen, 
h-icho i las Tropas é individuos de los Exércitos , para que ai paso de dab
les paradero en los ajustes que han de formarse á los Cuerpos militares , y- 
en la liquidación de las cuentas de los demas ramos de los mismos Exérci
tos, pueda averiguarse el verdadero estado de esta cla<e de deudas del Era
rio , dar. sistema á la cuenta y razón y alterada por efecto de las circunstan
cias y de la diversidad de manos á cuyo cargo ha corrido,, y arreglar en 
vista del resultado de aquellas operaciones ei debido reintegro de toda deu
da legítima, con proporción á las urgencias del Estado y á la calidad deV 
crédito. Penetrado el Rey de la necesidad de dar en este-asunto providen
cias eficaces y adequadas á su importancia, se ha servido determinar que ro
dos ios Intendentes inmediatamente que reciban esta Reai orden prevengan^' 
por vereda á los Ayuntamientos de los Pueblos de su respectiva Provincia, 
y se publicará también por edictos en los Pueblos y en la capital de la Pro—: 
vincia mima, que los Ayuntamientos , Corporaciones y personas p^rricu a-> 
res de qualquier estado ,, clase y condición , sin excepción alguna, que hu-* 
biesen hecho entregas y suministros de quaiq.uier género y. especie á. las Tro
pas Españolas ó individuos dependientes de los tíxércitos desde el año de: 
1808 en adelante , formen y presenten al Intendente- de la Provincia tn el- 
preciso- y. ‘perentorio término de un mes, contado desde ei dia de la.pubi- 
cácion. de La circular eñ el Pueblo respectivo , una relación duplicada , seña
lada con-el núm, i..°, de todos los suministros y entregas r distinción del 
especies y cantidades, hechos á los Cuerpos é individuos militares y perso
nas dependiehtes de Los Exércitos, expresando en ca,Ja partida ehcuerpo 6» 
persona á quien se hizo el suministro^ ó entrega,, y acomp,ñandú el docu
mento que lo justifique,- y sacando en guarismo á los márgenes de la rela
ción la cantidad suministrada es especie y su valor en dinerosegún el pre
cio que corrió en el dia del suministro ó entrega. Otra relación también por 
duplicada , señalada con el núm. 2.expresiva de los ramos y fondos de
sfonde procedieron los caudales, especies ó efectos suministrados, bien sean* 
de Rentas Reales y contribuciones ordinarias- y extraordinarias, bien de Pó
sitos, Propios y Arbitrios, ventas de fincas de los Pueblos 6 Realengas,. 
Montazgos , Consolidación, Noveno,. Tercias Reales , Cillas decimales»,- 
Maestrazgos, Encomiendas*, secuestros ,.confiscos, fondos y frutos de funda
ciones pías , HospitalesCapellanías, Patronatos, Hermandades-, fabricas de* 
Ig! esias, Comunidades religiosas,, depósitos'tanto civiles como eclesiásticos^ 
donativos, voluntarios,, y derramas. ó repartimientos entre ios- vecinos deí
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Pueblo 6 de los inmediatos, y de qualquier otro origen y procedencia qne 
tuvieren; expresándose con toda distinción la cantidad rec bida , e! día de 
su recibo, y la persona ó comunidad de quien se recibió. Y finalmente, otra 
relación también por duplicada, señalada con el núm. expresiva de los 
precios á que corrieron en el Pueblo en el aia del suministro los efectos su- 
mini tridos, la quai deberá estar autorizada no solo de los individuos que 
componían el Ayuntamiento en el tiempo de execotarse el suministro, sino 
también del Cura Párroco mas antiguo del mismo Pueblo, si hubiere mas 
que uno, y donde no, del Párroco, Teniente ó Económ > que baya; cuyas 
tres relaciones duplicadas con los documentos que deben acompañarlas, y 
van ya mencionadas, las pasarán dichos Ayuntamientos, Corporaciones y 
particulares al Intendente de la Provincia en el preci o y perentorio térmi
no del mes expresado; en ei concepto de que pasado este sin ejecutarlo, 
perderán los Pueblos, Ayuntamientos, Corporaciones y personas particula
res el derecho que tuvieren al abono de las cantidades que alcanz ren 6 hu
bieren sido suministradas, sin perjuicio de averiguar por otros medios los 
cargos correspondientes, y á lo demas que convenga, de cuenta y riesgo Je 
los culpados en la morosidad.

Si algunos Pueblos hubieren ya presentado en las Oíic*ms de las Pro
vincias recibos de suministros de laclase referida, se devolverán á lo* Ayun
tamientos, para que incorporándolos en las relaciones que van expresadas^ 
tengan todo el orden y sistema que conviene i la claridad que pide la ope
ración * y se excusen andas, que de lo contrario pueden producir perjuicios 
á la Real Hacienda y á los Pueblos, Corporaciones ó particulares que hu
bieren hecho las entregas ó suministros; teniendo las Oficinas de Provincia 
el debido cuidado de hacer las anotaciones competentes, para evitar dupli
cados abonos, en caso de que el importe de los citados recibos se hub;ere 
ya admi tió en pago de contribuciones» d de qualquier otro modo abonado 
en todo ó en parte por la Real Hacienda á los Pueblos, Ayuntamientos, 
Corporaciones ó particulares.

Recibidas por el Intendente de la Provincia dichas tres relaciones da- 
plicadas, con los documentos que van expresados, se examinarán por la 
Contaduría de la misma; y comparándose las relaciones núm. i.°y a.% si re
sultase ser el cargo de esta última mayor que la entrega ó suministro que 
constare de la relación núm. t.% hará el Intendente que los Ayuntamien
tos, Corporaciones ó particulares á quienes corresponda pongan á su dispo
sición los caudales, frutos ó efectos en que excediere el cargo á la data. Y si 
examinada la relación núm. 3.®, y confrontada con las noticias que debe ha
ber en la Intendencia de los precios de los efectos vendibles, apareciere ex
ceso en dicha relación, dispondrá que se aclare este punto hasta que quede 
con seguridad el precio á que deben considerarse los efectos suministrados en 
el dia en que se executo el suministro.

Hecho lo referido, se devolverán á los Ayuntamientos, Corporaciones 
6 oersoaas particulares á quienes corresponda el duplicado de las relaciones 
num. i.° y 2.0, poniendo á su pie el Contador de Provincia certificación dé 
quedar otra igual en su Contaduría, con los documentos correspondientes, 
á fin de que sirva de resguardo á los interesados dicha relación certificada, 
Interin sé execuu lo restante de U operación, y sin perjuicio de lo que de



esta resultare, y se conservarán bien ordenados dichos papeles en la Conta
duría para darles el destino que S. M. determinará á su tiempo.

Lo que de Real orden comunico á V. pata sn curnp'imienTo, no du - 
dando S. M. que en este asunto procederá V. con la actividad que exige 
su importancia y el Real servicio; y de 15 en 15 días dará V aviso de io 
que en esto se vaya adelantando; en la inteligencia de que será del desagra
do de S. M. qualquiera omisión que se advirtiere. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 29 de Octubre de 1814.

2.a Habiendo llamado la atención del Rey nuestro Señor distintas exposi
ciones y solicitudes de las autoridades y pueblos del Reyno, re'ativas á U 
exacción del derecho temporal de quatro maravedises en quartiílo de vino, 
impuesto por Real Cédula de 2 de Ju!ro de 1805, y mandado cesar por la 
Junta Central en 15 de Febrero de 1809; se ha servido resolver S. M. que 
este derecho, aplicado á la consolidación de Vales Reales, quede extingui
do en toda la Monarquía.

Lo traslado á V. de orden de S. M. para que disponga su cumplimien
to. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 20 de Setiembre de 1814.

Por noticias de Burdeos de 29 de Octubre próximo pasado se sabe que 
el 19 del mismo zozobró y se fue á pique en las cercanías de la Torre de 
Corduan, en el desagüe de la Gironda, la fragata mercante la Amistad- 
Hasta aquella época solo constaba que se hubiesen salvado de ella 15 perso?* 
nas, las quales han declarado que la expresada fragata había salido del puer
to de Lisboa con dirección al de Burdeos; que su cargamento consistía prin
cipalmente en cueros; y que el expresado buque pertenecía á D. Jacinto 
Ribas y á D. Domingo Deges, catalanes, naturales aquel de S. Quintin de 
Mediona, y este de Villanueva, y entrambos del comercio del mismo prin
cipado : todo lo qual se anuncia al publico para que llegue á noticia de los 
interesados en la expresada fragata y su cargamento.

En la extracción de la primitiva lotería real, executada en la tarde dle 
hoy 14 del corriente, han salido por el mismo orden con que aqui se ano
tan los cinco números siguientes: 38 , 73,63 , 52 y 50.

El premio de 2500 rs. vn., concedido en todas las extracciones á una de 
las huérfanas de los militares ó patriotas que hubieren muerto en defensa de 
la justa causa de la nación, ha cabido en suerte del primer extracto de la de 
este dia á Doña Teodora Laredo , hija de D. Juan , sargento i.° de Reales 
•Guardias Españolas, muejrto en el campo del honor.

La junta de dirección y gobierno del Real colegio de sordo- mudos, por 
renuncia que ha hecho de la plaza de secretario de ella D. Francisco de Pau
la Martí, ha nombrado para sucederle al Lie. D. Josef María Celas y Mu
ñoz, que vive calle del Humilladero, esquina á la del Relox, núm. 4.0, 
qnarto principal; lo que se avisa al público para que se le dirijan todas las 
pretensiones y papeles que digan relación con el expresado establecimiento.

En «1 concurso de acreedores á los bienes de la quiebra de D. Domingo San
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Martin'y Muro, que pende en el consulado de Cádiz, y escribanía de D. Elias Ti», 
quierdo y Payan, de los quales están nombrados síndicos D. Pablo Benito a y So- 
•to y D. José del Rivero Landoy, se ha decretado se cite y emplace á qua 
ia personas que se consideren con derecho á los bienes del concurso, para que en 
el término de 18 meses ocurran á formalizarlo con los documentos calificativos de 
sus créditos y personalidades, baxo apercibimiento de que pasado dicho ph/o, se 
verificaran. los p; gos sin gravamen de fianza , cancelándose las que ésten dados; lo 
que , asi como quanto se actué y resuelva, les parará el perjuicio que haya lugar.

A D. B rito del Castillo, vecino del valle de Arcenteles, en él señorío dé 
Vi/cava, le han sido extraídos de su casa quatro vales Reales de á 300 pesos, erra- 
Cion de i.° de S- tiembrc de 1808, y renovados á sü nombre, con arrtg:o á -Real 
orden, cuyos números son 251511, 36366, 4493O y 54524; por *o que se sup.it ca 
á !;* persona que sepa de su paradero les mande entregar en Madrid á O. Andrés 
de Angulo, baxada de Sta. Cruz, núm. 5, y en Arcentales á dLko D. Benito del 
Castülo.

Se halla vacante en la jurisdicción de Vaidaliga, inmediata á las villas de Saít 
Vicente de la Barquera y Comillas, en las montañas de Santander, la plaza de mér 
dtco, con dotación de io® rs. vn. que contribuyen sus vecinos, y pagará el a un
tamiento en tercios. Qu:en qubiere pretenderla dirigirá su memorial ai secretario 
de ayuntamiento; advertido de que al mes de esta publicación se proveerá en el 
mas benemérito.

Se halla vacante en la villa de Torrecilla de Cameros, obispado de Calahorra, 
la cátedra de gramática, que esta dotada en 9 rs. de vn. diarios, y casa libre, y pa
sando de 12 discípulos, la mitad de lo que contribuyan será para él preceptor, y Ta 
otra mitad para el establecimiento. Los profesores que la pretendan dirigirán sus 
'memoriales hasta el 12 del corriente mes de Noviembre l íos patronos de ella' en 
dicha villa.

Se desea saber el paradero ó suerte de D. Francisco Banquer, músico mayor 
del regimiento núm. 21.° portugués, el qual por Diciembre de 1812 se hallaba en 
.Ciudad-Rodrigo; y no habiendo tenido mas noticia desde aquella época, se supli
ca á la persona que sepa si existe ó ha fallecido., lo avise en Madrid á Doña Ma
ría Nuevo , su muger, que vive calle-de Sta. María , núm. 3 , quarto baxo*

Principios filosóficos de la literatura, ó curso razonado de bellas letras; obra 
escrita en francés por Mr. Batteux, de la academia francesa; traducida, completada 
j adicionada con varios suplementos, y los correspondientes apéndices sobre la li
teratura española, por D. Agustin García de Arrieta, bibliotecario de los estudios 
Reales: esta obra, que forma el curso mas completo de literatura que tenemos eti 
nuestro idioma, consta de nueve tomos en 8.° mayor. Se vende en la librería de 
Baylo, calle de las Carretas.

El Anacoreta del Moncayo: examen crítico-histórico-canónict» del papel que 
dió á luz el Solitario católico baxo el título de Juicio histórico-canónico-político 
de la autoridad de las naciones en los bienes eclesiásticos: por el D. D. M. C., in
dividuo del clero español. Se hallará en la librería de Perez, calle de las Carretas.

Historia eclesiástica ó siglos del cristianismo, que contiene los dogmas, litur
gia, disciplina, concilios, heregías , cismas y lo demas acaecido en la Iglesia des
de tu establecimiento hasta el año de 1700 : escrita en francés por el abate. Du- 
rcréux; traducida al castellano con notas, y aumentada con"todo el siglo próximo 
pasado hasta el pontificado de nuestro Santísimo Padre el Papa reynante Pió vn: 
segunda impresión: ocho tomos en 4.0 con el de adiciones. Se hallará en la librería 
de Barco López, calle de la Cruz, y de Brun, frente de las Covachuelas.

EN LA IMPRENTA REAL.


